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• Este programa da acceso al título de Máster Universitario en Gestión de Seguridad, Crisis y Emergencias por la 
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 
 

Objetivos 

El objetivo esencial del Máster en Gestión de Seguridad, Crisis y Emergencias es formar a profesionales en el 
análisis, la toma de decisiones y la gestión de los fenómenos relacionados con la sociedad del riesgo, cumpliendo 
para ello con los siguientes subobjetivos: 

• Formar profesionales altamente especializados en las nuevas formas de delincuencia nacional e 
internacional. 

• Formar profesionales en la gestión de riesgos y emergencias. 

Y todo ello con un desarrollo común de competencias en gerencia pública y privada, análisis político y social, 
gestión del conocimiento y gestión de la comunicación. 

El programa está dirigido a Directores, Gestores, Responsables y Consultores de la seguridad pública y privada 
en empresas o instituciones públicas, a funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a miembros de las 
Fuerzas Armadas y a cualquier persona que quiera desarrollarse profesionalmente en esta área. 

 

Desarrollo del Programa 

Las clases comienzan en el mes de septiembre y finalizan, con el proyecto fin de curso, en junio. El programa 
consta de un total de 60 créditos adaptados al sistema ECTS derivado de los acuerdos de Bolonia y del nuevo 
Espacio europeo de Educación Superior. 

La obtención del título está sujeta a la superación de todas las materias de las que consta el curso y a la 
realización de un proyecto de fin de curso. Su elaboración estará tutelada por un profesor especialmente 
asignado para dicha tarea. 

 

Programa 

 

Módulos Troncales.  

 

• Dimensiones actuales de la seguridad.  José Antonio Rodríguez y Óscar Jaime (Secretaría de 
Estado de Seguridad). 6 créditos. 

• Gestión estratégica de los recursos humanos. Liderazgo y dirección de equipos. Manuel Villoria 
(Universidad Rey Juan Carlos). 6 créditos. 

• Nuevas tecnologías de información y seguridad.  José María Rodríguez (Centro Madrid 112). 3 
créditos. 

• Planificación estratégica y coordinación de dispositivos de seguridad preventiva. Isabel Bazaga 
(Universidad Rey Juan Carlos) y Marceliano Gutiérrez (Secretaría de Estado de Seguridad). 6 
créditos.  

• Negociación, mediación y resolución de conflictos sociales. Carlos María Alcover (Universidad Rey 
Juan Carlos). 6 créditos. 

• Políticas públicas y toma de decisiones. Rut Bermejo (Universidad Rey Juan Carlos). 6 créditos. 

• Ámbito jurídico-institucional del sistema de seguridad en España. Pablo Acosta (Universidad Rey Juan 
Carlos). 6 créditos. 



• Gestión de la comunicación en situaciones de crisis y emergencias. Luis Arroyo (Asesores de 
comunicación). 3 créditos. 

• Gestión del conocimiento: información e inteligencia prospectiva. Fernando Velasco (Universidad Rey 
Juan Carlos). 6 créditos. 

 

Módulos Optativos. Los módulos optativos deberán tener un mínimo de alumnos para poder impartirse, en 
caso de que no se cubriera el mínimo de alumnos, sólo se impartiría el módulo optativo en el que haya más 
alumnos matriculados. 

• Estudios avanzados en seguridad: Fernando Reinares (Universidad Rey Juan Carlos). 3 créditos 

o Gestión de riesgos y amenazas NRBQ 

o La corrupción en la esfera pública 

o Crimen organizado y blanqueo de capitales 

o Terrorismo 

o Violencia de género 

 

• Estudios avanzados en crisis y emergencias: Alejandro Martínez García (Centro Madrid 112). 

o Capacidad y estrategias para la dirección y coordinación de equipos de emergencias 

o Gestión de crisis y emergencias en el ámbito local 

o Gestión de crisis y emergencias en el ámbito autonómico: centros 112 

o Gestión de crisis y emergencias en el ámbito estatal y europeo 

o El puesto de mando 

 

Trabajo Fin de Máster. Su elaboración estará tutelada por un profesor especialmente asignado para dicha 
tarea. 9 créditos. 

 

Profesorado 

Todos los profesores del Máster reúnen los requisitos de excelencia docente y son especialistas en la materia 
que imparten en el curso. 

Se recomienda visitar la siguiente dirección de Internet para ver el listado completo de profesores y su 
procedencia: www.ortegaygasset.edu/iuoyg/principal.htm 

 

Requisitos de Admisión 

Será necesario estar en posesión de un título universitario oficial de Licenciatura, Diplomatura o Grado por una 
universidad española. Los alumnos con titulación de educación superior extranjera que no tengan la 
homologación por parte del Ministerio de Educación español, deberán aportar un certificado que acredite que 
esos estudios corresponden a un nivel de formación equivalente a los estudios de Grado, y que facultan al 
alumno para el acceso a estudios de postgrado. 

Criterios de Admisión 

1.- Procedencia de Licenciaturas afines 

2.- Expediente académico 

3.- Curriculo 

4.- Experiencia relacionada con el Máster 

5.- Conocimiento de otro idioma, además del español 

6.- Motivación 

7.- Reparto geográfico 

8.- Entrevista, si procede 



 

Matrícula 

Se ofrece un número máximo de 25 plazas. Las solicitudes serán admitidas hasta el 15 de julio y a continuación 
se procederá a la selección del alumnado. En caso de que quede alguna plaza libre se abrirá un segundo período 
de preinscripción hasta el 15 de septiembre.  

Para formalizar la preinscripción, los aspirantes deberán enviar un correo electrónico a gap.coordinacion@fog.es, 
adjuntando certificado de estudios, fotocopia del título universitario, currículum vitae, breve memoria explicativa 
de las razones para realizar el Master, dos fotografías tamaño carnet y una fotocopia del DNI, pasaporte o 
tarjeta de residencia. 

El importe total de la matrícula es de 6.900 euros. Los candidatos que resulten preadmitidos deberán abonar el 
1.600 euros en concepto de reserva de plaza al recibir la notificación correspondiente. Una vez realizada la 
reserva, el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset expedirá la carta de aceptación definitiva al 
Programa. El resto de la matrícula se podrá fraccionar, abonándose 1.960 euros antes del 15 de octubre y el 
importe restante (3.340 euros) antes del 15 de febrero. 

El importe de la matrícula incluye las tasas de la Universidad Rey Juan Carlos, los gastos de inscripción, 
enseñanza, material didáctico y la expedición de los certificados y título del Master. 

Los distintos ingresos se harán efectivos en la sede del Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset o 
en la entidad bancaria Caja Madrid, C/ Rafael Calvo 31, 28010 Madrid, Código Internacional (SWIFT): 
CAHMESMM - IBAN: ES37-2038-1817-7160-0008-7605. 

 

Becas 

• El Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset concede un número limitado de ayudas de matrícula 
en función del expediente académico, la situación económica o familiar del candidato y el hecho de que resida 
fuera de Madrid. Los solicitantes deberán incluir, en el momento de inscribirse, un escrito solicitando la beca y 
añadiendo cuanta documentación crean necesaria para avalar dicha petición. 

• La Fundación Carolina otorga becas a este Máster que consisten en el pago de la matrícula; billete de ida y 
vuelta en clase turista a España desde el país de residencia del estudiante; seguro médico no farmacéutico. Los 
beneficiarios de las ayudas al estudio tienen la posibilidad de obtener un crédito en América Latina para sufragar 
estancia, manutención y otros gastos www.fundacioncarolina.es 

• La Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo (AECID) otorga distintas ayudas a estudiantes 
latinoamericanos y europeos para cursar este programa. Las bases están disponibles en www.aecid.es.  

• La Comisión Europea, a través del Programa Alban de becas de alto nivel de la Unión Europea para América 
Latina, concede becas a jóvenes graduados latinoamericanos para la realización de estudios de postgrado. Las 
bases están disponibles en www.programalban.org 

 

Información 

Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset 
C/ Fortuny, 53 - 28010 Madrid 
Tel: +34 91 700 41 55 / 42 / 49 
Fax: +34 91 700 35 30 
Correo electrónico: infocursos@fog.es  
 
Página Web: www.ortegaygasset.edu  
Se recomienda la visita a esta página web por cuanto la información contenida en este folleto - que no tiene 
carácter contractual - se completa y actualiza periódicamente. 

 

Ubicación y Medios de Transporte 

El Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset tiene su sede en pleno centro de Madrid, en la calle 
Fortuny nº 53, esquina a la del General Martínez Campos, y cuenta con excelentes comunicaciones por Metro, 
autobús y tren de cercanías (Recoletos y Nuevos Ministerios).  

 
Línea 5 Rubén Darío  
Línea 7 Gregorio Marañón 
Línea 10 Gregorio Marañón  

 

AUTOBUSES 
5, 7, 14, 16, 27, 40, 
45, 61, 147, Y 150  



Para más información: 
www.metromadrid.es  

Para más información: 
www.ctm-madrid.es  

Aunque la sede del Instituto Universitario de Investigación José Ortega y Gasset no cuenta con aparcamiento 
propio, en la zona hay numerosos estacionamientos públicos para aquellos estudiantes que utilicen vehículo 
particular. 

 

Otra Información 

El IUIOG dispone de una sala de informática con conexión a Internet y una red inalámbrica Wi-Fi ADSL de libre 
acceso. 


